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Agencia Nacional de Seguridad lndwstrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
' · Dirección General de·Gestioo Comercial 

~. Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/'16415/2017 
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c. ~COOLFO OLIVA PUE 
SERVICIO D'OLIVA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 3026 

 

PRESE~!TE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Ünica 
.BITÁCORA: 09/LUA0132/06/17 

' • ' 1 ' • •. ' ' ~ 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 
o 8 .de Junio de 2 O'l7 y turnada para su atehción a la Dirección General d~ Gestion Comercial. 
adscrita a la Unid <id de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial .. p'or medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento S~RVIqO D'Q)..IVA, S.A. DE 
C.V., ESTACIÓN DE ~ERVICIO 3026, con ubicación en CARRE'(~RA VALLES: RIO VERDE 
S/N, COLONIA CUAUHTEMOC, MUNICIPIO DE CD. VAlLES, ESTADO DE SAN LUIS 
POTOS[. CÓDIGO POST AL 79040, en lo . sucesivo el REGULADO. tramita Licencia 
Ambiental Única (LAU). Un¡¡ vez evaluada la información presentada. y 

. ' 
. '' CONSIDERANDO 

¡ ., 1 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental única solicitada por el R~GULADO. de 

'conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia National de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. '., 

11. Que el día 08 de Junio de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de licencia 
Ambiental Onka para el establecimiento SERVICIO D'OLIVA. S.A. DE c.v .. misma que 
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0132/06/17. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEJ,>./UGSIVCJpGGC/l64lS/2.0l7 
Ciudad de México a 1 9 de Diciembre de 2 O 17 

'2017. Ano''"' Centenol'io d<> /a Promu/gac/ótl <l•lo canstitu<iórt Politlco d• lo$ C$tudo; U11idos M~xicw>os' 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBI.~NT Al, ÚNI<;:A; mismos que presentó dentro de la s~licitud registrada con 
bitácora 09/LUA€l-132/06/17. 

Por lo tanto. con fundamento en los artfculos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la t:ey de la Agenci<l"Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; .4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibri<1> Ecológico y ·la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la At[fl,Ósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Onica, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7. a$Í 
como la.s demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión 
Comercial, 

RESUELVE ,. 

PRIMERO.- Tener po'r cumplidos los requisitos téc:nitos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la . ' . 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/2703·2017 
•• 1 1 1 ' 

La prese·nte Licencia !'(mbiental Onica queda sujeta al cumplimiento de-las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 
' . . 

La Licencia ampam• el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO O' OLIVA, S.A. DE C. V,. 3026 con ubicación en CARRETERA VALLES- RIO 
VERDE S/N, COLONIA CUAUHTEMOC, CD. VALLES. CÓDIGO POSTAL 79040, 

" ESTADÓ DE SAN LUIS POTOSf, qlle se dedica a'la comercializaci6n de gasolina y 
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Av, 5 de rnayo No, 290, Colonia San coren<o Tlaltenongo, C.P. ll no, Oelo¡gadim Miguell'iidaleo. Ciudad de Mexlco 
(Parque Bicentenario), Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 - www1asca.'gob.m 
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Agencia NationaJ·de Seguridad,lndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y VigilanCia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
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diese!. con'una capacidad instalada de suministro anual )le 6,313,062 litros de Pemex 
Magna, 1,828.163 litros de Pernex Premium y 3,598,429 litros de. Diesel. El 
establecimiento cuenta para su operación con las instaladones descritas en la Tabla 
l del presente. 

. .. 
·. . ' .Ta. bla l.'l.ns~· alaciones ue. forman-rte del e.stab.lec.irniento · ·. 

~mll.~!lM~ll!llil!lW1'' . _. . . >21~·~·"-1\(J#l:l! -· 'l®liWI\\ll~~il!\fllili'l'JI!l!'JiW~i:i'ili?m! 
~li'i~M~~~~~"., . . . . 1\'\~ .. !!!!fii;~-.~8,1H!Wf*~'~{. 
• 1 Tanque de Pemex Magna 80,000 litros 

1 Tanq~e de Perr~ex Premluin 40,000 litros 
· 1 Tanque de Perhex Premiurn 40,000 litros 
) Tanque de Diesel . . 40.0()0 . litros ' 

- 1 Tanq~e de DieseL• · 40,000 :,:.... litros 
• ·l Tanque de Diesel · 40.000 ·litros 

• 3 Dispellsa.rios de despacho de 
: gasolina Magna/Premlum 

.. 3. Dispensarlos d.edespacho de Diesel ·· 

,, 

6 

6 

'·' 
mangueras de 

Magna •· 
mangueras de 

.. , Premium 
mangueras 

la presente Licencia Ambiental única se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si exi,s~e cambio de r:uón social. 
aumento en la capacidad de almacenamiento. cambios de proceso, ampliación 
de itistaladones o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar 
la solicitud de actualizaCión a las condicionantes respectivas. 

La Licencia es intransferible a otros establecirnlento~ y se otorga sin perjuicio de las 
autorlzadoMes, permisos y registros que deban obtenerse de esta u ptra autoridad 
competente. 

' 
'''" 1 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrl~l y de 
Protección al Medio Arr1bieme del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
' · Direcdórt General dé Gestión Comercial 
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IV. El REGULADO, hi15ta en tanto no se emitan lineamic;ntos. direc~rlces. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de e.sta AGENCIA, deberá 
rerr¡itir a !a Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Nat~rales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

V. El RJ;;GULADO. deberá presentar la Cédula de Operación Anu9.l correspondiente. tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley ,General. del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Cor)taminación dda Atmósfera, en la que deberá Incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establedmlento: hidrocarburos tótales. benceno, tolueno, xileno y 
hexano. derivadas de la operación de los tanques de· almatenamiento y los 
dispensarios de &asolinas. · 

VI. Asimismo, el REGULADO debera dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Containi¡;tantes 
de la Cédula de OP'eración Anual, al Artículo 109 Bis de la ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artfculos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de. Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuan!::lo existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de':contaminantes". 

VIl. El REOULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 1·1 
fra<;clones ,1. 11. VI.. 1,111. VIII y IX del Reglamento de la Ley General ~pi Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la A~mósfe~e y las• Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. E1 RÉGULADO, en·c:aso de paros programados por mantenimlent0 de la Instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar al(iso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán Implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanc.lales, el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil corre~pondlente .. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las m~¡m:!s prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 

. ' 
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atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán,registrarse en.una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. ' 

~ ¡ • ¡ 1 ~ 

XI.: El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que Instrumenten las 
autorid¡¡des ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada án.~a. zona o reglón del territorio nacional, con el fin de controlar la ocontarninación 
que se presente 'por ·condiciones· meteorológicas 'desfavorables o ·emisiones 
extraordinarias no controladas, 

XII. El REGULADO deberá . llevar una bltáwra de operación, mantenimiento y de 
supervisión 9 monitore0. de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
la que se Incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de ·control, para verificar 
la integridad'de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el. artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de''ia NOM-161-SEMARNAT-2011, qw~ establece' los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cu~les están sujetos a Planes de 
Man~jo: el listado de lo~ mismos. el procedimiento para 1'! i[i,clusión o exclusión a dicho 
listado: así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos, peligrosos: ().39 ton/año de lodos con hldrosarburqs: 0.2 ton/año de 
lodos de ta~ques de almacenamiepto i:on hidrocarbu~os; 0.1 ton/aflQ de aceites 
gastados lubricantes: Q.l ton/al'io de aceites gastados hidráulicos. que genera 

•. cumple con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 152. 152 Bis de·la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los Artículos aplicables de 
la Ley General para la P.revenclón y Gestión Integral de los .. Residuos. su Reglamento y 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley Genera¡, para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos· peligrosos. así como 
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de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Resiouos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos segun la NOM-052-SEMARNAT-
2005, deberá actualizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la CondiciOhante 11. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos p<.'!ligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley. General para la Prevención y (';estión Integral de los 
Residuos.·· · · " 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el articulo 4 6 del 
ReglamentG de la ley General para la Prevención y Gestión lnteg~al de los Residubs. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y 'funcionamiento de su establecimiento y sin 
men.oscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las dlsposi~iones señaladas en la 
Ley ~eneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. asf como a las Normas Ofi~iales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicable~ al¡¡s actividades del mismp. 

XIX. El Incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
······ Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente, la Ley Cieneral para la Prevención y 

Gestión Integral de,)qs Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. asf como en 
las. Norm¡¡s Ofi~iales Mexicanas y otros lnstrume\ltos jurídico,s vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado. por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con' las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jÚrídica cori la t¡ue se ostenta el C. 
RODOLFO OLIVA PUE, en su carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 
D'OUVA, S.A. DE C.V. 

~ ~ ,,1 

'. . ' 

,, 
' 

Págin;¡ li eJe 7 

Av. 5 óe mayo No. 290. Colonia San lorenzo Tlaltonongo, C.P.ll110, Delegati6n Miguel Hidalgo. Ciudad de México 
· (Parque BlántenarioJ. Teléfono ( + 52.55) 91.16.01.00 .. _ www.woóqb,¡¡)g · 

l¡¡; Ag<!íl~ia N.ation<~llle Segurld.ad lndt..l~trlill y ll!!. Protec:el~ al Me U lo Amblen~~ ttol Sr:c~~t HIUro¡;atbWiJS tiUlibiCn utiliza el :!trónimo "AStA' 
y 111:1 palilbm:s "Az¡:on~i<'l d~ S:~g~~rid\111, [r'li!rgíf! y Amhlenle" t:oma ~ru~ de ~~~ldemidad lfl!~-tiiYtlon;d 



,, 

. , 

,, 

SElVlARNAT 
sr.crt }~·~· A.Jli¡\ ~::~r: 

MFl'IU? AMl\lliNTI\ 
'i 1\T:(.;~IIl:)(J~ !"A'J'I)I({'I.LI:~ 

',, 

r "" 1 o ~~~,~U~, 
!::N~Iii..":IA Y /lMBIEti.!Tt: 

Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerdal 

Oficio ASEA/UG$1VC/DGGC/l6415/20l7 
Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2017 

''2017, Arlo d~l C~tlt~nado de fa Pwrnulgw;::ión de lo Cnn~tftución Poh'tlc:u de Jus f':Hmlo~ Uuldu~ Mexkunvs" 
' , 

CUARTO.- Notlfitar a C. RODOLFO OLIVA PUE, en repres~litaclón del est¡¡.blecimiento 
SERVICIO D'OLIVA, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con el articulo 16 7 
Bis, de la Ley Gen~ral del Eqwilibrlo Ecológico y Protección al 1\mbien.te. 
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Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorcn~o Tlaltenango, C.P. 11210. Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Okentenari,o), Telefono (+52.SS) 91.26.01.00 - Wl~l\'.US"ª BOh,mx 
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